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boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Pasaos DE 808CWC1OS.—En esta capital, Llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en .VJadr'rd, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de e s » capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane do las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I í H N O DE L A P R O V I N C I A 0E M A O R I Q . 

Secretaria.—Negociado 6.'—Circular. 

No habiéndose dado cumplimiento por 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se expresan á la circular de 
este Gobierno de 25 de Mayo último, in
serta en el BOLETÍN de 29 del mismo, nú
mero 129« en la que se disponia la remi
sión en el preciso término de 30 días de 
cuantos datos lesfuesen conocidos y pu
diesen adquirir por los medios que su ce
lo les dictase referentes á los patronatos, 
memorias y obras pías que radiquen en 
sus respectivos pueblos, he acordado pre
venirles que si en el improrogable plazo 
de 15 dias no cumplimentan este servicio, 
serán responsables de los perjuicios que 
por su morosidad puedan ocasionarse. 

Madrid 21 de Setiembre de 1872. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Al cor con. 
Adea del Fresno. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Ara vaca. 
Arganda. 
Barajas. 
Becerril. é 

Belmonte. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brea. 
Brúñete. 
Bu star viejo. 
Camarina de Esteradas. 
Camporeal. 
Can encía. 
Canillas. 
Canillejas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casnrrubuelos. 
Cercedilla. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 

Ciempozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Villalba. 
Corpa. 
Coslada. 
Cobeña. 
Chamartin. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo de Arriba. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresnedillas. 
Fresno de Torote. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Griñón. 
Horcajo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Cabrera* 
La Serna. 
Las Rozas. 
Leganés. 
Loeches. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya, 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mangiron. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Miraflores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
Morata. 
Móstoles. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
Na v alear ñero. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Baztan. 
Oruzco. 

Oteruelo del Valle. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales de Tajuña. 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Piñuecar. 
Pozueld del Rey. 
Quijorna. 
Rascafria. 
Reduena. 
Rivatejada. 
Rivas. 
Robledillo de la Jara. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puertoreal. 
San Agustin. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Tielmes. 
Titulcia. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Torres. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdepiélcgos. 
Valdetorres. 
Val verde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
V i ila viciosa de Odón. 
Villavieja. 
Villamantilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva del Pardillo. 
VUlañueva de PeraleSk 
Villar del Olmo. 

Villarejo de Salvanés. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 

Don José Cánovas, Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente de juicio contradictorio 
para el ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia de D. Miguel Mathet y González 
por los servicios prestados en la invasión 
colérica de 1865, abro un plazo de 15 dias 
para que las personas que de ello tengan 
conocimiento pasen á declarar en esta 
Fiscalía, sita en la calle de los Estudios, 
número 2, tercero, de ocho á doce de la 
mañana. 

Madrid 16 de Setiembre de 1872.-
José Cánovas.—El Secretario, Marcos 
Lancis. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0E M A D R I D . 

COMI8I0N PROVINCIAL. 

La Comisión provincial de esta Dipu
tación celebrará sesión pública extraordi
naria el martes l. 'de Octubre próximo 
para resolver en el recurso de alzada in
terpuesto por la Empresa del tramvia 
contra la exacción de una multa de 50 pe
setas que le ha sido impuesta por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde popular de esta 
corte por falta de policía urbana. 

Lo que se hace saber por medio del 
BOLETÍN OpiciALen cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 64 de la ley provincial, 
y á fin de que los interesados puedan uti
lizar el derecho que les concede el párra
fo segundo del citado articulo. 

Madrid 21 de Setiembre de 1S72.-EI 
Vicepresidente, Pedro Luis R. Prieto. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente at día' 17 del actual se halla in
serta-una convocatoria de' la Subsecreta
ría-del Ministerio de Gracia y Justicia» 
cuyo literal tenor es el siguiente: 



Lunes 2 3 de Setiembre de 1 8 7 2 . 

«Subsecretaría. —Habiéndose deter
minado por Real decreto de 13 del cor
riente mes que el cuerpo de aspirantes á 
la Judicatura conste de 50 individuos en 
el año de 1873, se sica a oposición el 
total de plazas del cuerpo con arreglo á 
lo dispuesto en el reglamento de 8 de 
Octubre de 1S70. 

Para ser admitido á los ejercicios se 
requiere: 

1/ Ser español de estado seglar. 
2." Ser mayor de 23 años. 
3.* Ser Doctor ó Licenciado en juris

prudencia, en derecho civil y canónico 
é solamente en derecho civil, por Uni
versidad sostenida con fondos del Es
tado. 

4.' Tener buena conducta moral. 
5.* No tener ninguna de las causas de 

incapacidad para las funciones judiciales 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 110 
de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial. 

Los que quieran tomar parte en los 
ejercicios presentarán sus solicitudes 
hasta 15 de Octubre próximo al Presi
dente de la Audiencia del distrito á que 
corrresponda su domicilio, acompañando 
á ella los documentos siguientes: 

1.* Partida de nacimiento. 
2.* Certificación del titulo de Licen

ciado expedido por el Ministerio de Fo
mento ó por el Rector de la Universidad 
oficial en que hubiesen sido hechos los 
ejercicios del grado. 

3." Certificación de conducta moral 
librada por el Alcalde del domicilio. 

Podrán además presentar los docu
mentos que prueben servicios judiciales 
ó méritos científicos, ó que el solicitante 
no se halla comprendido en ninguno de 
los ocho primeros números del mencio
nado art. 110 de la ley provisional or
gánica. 

Los que por virtud de las convocato
rias de 11 de Octubre de 1870 y 14 de 
Setiembre de 1871 hubiesen solicitado 
dentro del plazo expresado en las mis
mas ingresar en dicho cuerpo, se ten
drán desde luego por presentados sin 
necesidad de hticer nueva solicitud. 

Madrid 14 de Setiembre de 1872.-El 
Subsecretario, Alvaro Gil Sanz.» 

Lo que se reproduce en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid de or
den del limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia para que llegue á conocimiento 
de aquellos á. quienes pueda interesar. 

Madrid 19 de Setiembre de 1872.-
Hilario María González y Torres. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esta corte el Sr. D. Marcelo Saavedra, 
y tenién lole que hacer saber una dispo
sición de la Administración económica 
de la provincia de Huelva, se servirá re
mitir las señas de su habitación á la 
Sección de Propiedades de esta Adminis
tración económica, sita en la calle de 
Procuradores, núm. 2 casa llamada del 
Platero. 

Madrid 21 de Setiembre de 1872. -
El Jefe económico, Gabriel Sánchez 
Alarcon. 

En esta Administración económica, 
establecida en la calle de Procuradores, 
número 2, y en el Ayuntamiento de 
Aranjuez, se vende simultáneamente en 
pública subasta el aprovechamiento del 
esparto existente en los cuarteles deno
minados Soto Mayor, Valdelascasas y 
Montecillo, los cuales radican en 1 ex
presado sitio. 

La tasación del esparto es la siguiente: 

Pesetas. 

Cuartel de Soto Mayor 500 
ídem de Valdelascasas 100 
ídem de Montecillo 250 

TOTAL 850 

El remate tendrá lugar el dia 29 del 
actual, á las doce de su mañana, en esta 
forma: En Madrid ante los Sres. Jefe eco
nómico, Interventor, Jefe de la Sección 
de Propiedades y Notario público, y en 
Aranjuez ante el Alcalde, Procurador 
sindico, Administrador especial de aque
lla subalterna y Notario. 

En ambos puntos estarán de manifies
to los pliegos de condiciones. 

Las proposiciones se harán por pujas 
á la llana después de haber hecho los li-
citadores el depósito oportuno. 

Madrid 21 de Setiembre de 1S72.—El 
Jefe económico, P. I., Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta públi
ca de 515 cajones de pino y 50 de zinc 

tara envasar los efectos timbrados que de-
en remitirse á la isla de Cuba. 

Condiciones facultativas. 

i." Son objeto de esta contrata la 
construcion completa de 515 cajones de 
madera de pino y 50 de zinc que se calcu
lan necesarios para envasar los efectos 
timbrados que debe remitir la Fábrica 
Nacional del Sello á la isla de Cuba. 

2.' Es de cuenta del contratista la ad
quisición de toda la madera, zinc, clava
zón, herraje y demás materiales necesa
rios para la construcción completa de los 
cajones, asi como también la mano de 
obra, soldaduras y cuanto sea necesario 
para dejarlos terminados y entregados 
en los almacenes de este establecimiento. 
Una vez colocadas las remesas en cada 
cajón, será de cuenta del contratista el 
taparlos, tanto los de zinc como los de 
madera, para lo cual tendrá un oficial en 
la Fábrica en las horas que se le señalen. 

3.* Los cajones de madera tendrán las 
dimensiones siguientes: 67 y medio cen
tímetros de largo, 47 de ancho y 26 de 
alto; los testeros y costeros tendrán el 
grueso de 2 centímetros, y el precinto 
será de zinc del núm. 9 y del ancho de 
28 milímetros, formando cruz en el fon
do y tapa, perfectamente claveteado con 
puntas de gota de sebo y con soldaduras, 
según aparecen en el modelo aprobado, 
y que estará de manifiesto. 

4." Toda la madera que se emplee se
rá de pino de la mejor calidad, que no 
sea chamosa, helada, ni tenga albura, 
pelos, nudos saltadizos ó cualquier otro 
defecto que perjudique á su resistencia. 

5." Se cepillará la madera que se em
plee como el cajón de muestra, y no se 
admitirá ninguno que tenga en los teste
ros y costados más de dos piezas, y que 
los fondos y tapas tengan más de tres; se 
ajustarán perfectamente bien las piezas 
de los fondos y tapas, de manera que for
men una superficie igual y continua, sin 
intersticios ni grieta alguna. 

6." Los cajones llevarán la clavazón 
necesaria, que serán puntas de París de 
7 centímetros de longitud, y además las 
precintas de piel que indica el que estará 
de modelo en el acto de la subasta. 

7.* Las chapas de zinc que se em
pleen para los cajones de esta clase serán 
del núm. 9, ó lo que es lo mismo, cada 
chapa de zinc de dos metros de longitud 
por 80 centímetros de latitud y pesará de 
cuatro á cuatro kilogramos 500 gramos. 

Toda la chapa de zinc que se emplee 
será de la mejor calidad, perfectamente 
igual y laminada, sin burbujas, chisperos, 
hoja ó algún otro defecto. 

8.' Los costados y tapa del cajón de 
zinc serán cada uno ele una pieza, siendo 
el fondo y testeros de una sola, y debien
do tener las cantoneras necesarias para 
su soldadura, la cual deberá hacerse con 
estaño y con arreglo á las instrucciones 
que para su mayor solidez dé el Guarda-
almacén del Sellado. 

9/ Antes de empezar la construcción 
de los cajones, tanto de pino como de 
zinc, el contratista recibirá las órdenes 
que para sus dimensiones le dé el Guar
da-almacén del Sellado; pudiendo ser es
tas aumentadas en ocho centímetros en 
cada uno de sus lados ó su equivalente 
en uno sólo, sin que el rematante tenga 
derecho á pedir por ello indemnización 
alguna, siempre y cuando el mayor au
mento sólo se contraiga á la tercera parte 
de los cajones contratados. 

10. Asimismo queda obligado el con
tratista á hacer al mismo tipo de subasta 
mayor número de cajones que los que se 
contratan, si las exigencias del servicio lo 
reclaman. En el caso de que la Adminis
tración no necesitase el número de cajo
nes que se fija en la condición l.", el re
matante acepta la obligación de atenerse 
por completo á ios pedidos que la misma 
le haga; teniendo entendido que tanto los 
aumentos como las dimensiones serán 
obligatorias para el contratista siempre 
que no excedan de la mitad de los cajo
nes contratados. 

11. Los cajones serán reconocidos á 
su entrada en la Fábrica por los señores 
Administrador Jefe, Contador y Guarda-
almacén del Sellado, siendo desechados 
todos aquellos que no reúnan las condi
ciones estipuladas en este pliego y las de
más que sean consecuencia de él. 

12. El contratista se someterá al cum
plimiento de cuantas órdenes le dicte la 
Administración de la Fábrica, relativas al 
mejor desempeño de su cometido. 

13. El contratista entregará 60 cajo
nes diarios, á contar desde el cuarto dia 
de aquel en que se comunique la orden de 
aprobación del remate. 

Condiciones económicas. 
1 .* El precio máximo de cada cajón de 

madera de las condiciones anteriormente 
expresadas se fija en 5 pesetas, y el de ca
da cajón de zinc en 4 pesetas 50 céntimos. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo; pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2.' El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate mayor 
número de cajones, según lo prevenido 
en la condición 10 de las facultativas, si 
las necesidades del servicio lo exigiesen. 
En el caso de que la Administración no 
necesitase el número que se fija en la 
condición 1.' de las facultativas, el rema
tante acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

3.* Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los cuatro dias del pedido he
cho al rematante. 

4.' Si el contratista demorase las en

tregas mas de dos dias, á contar desde 1» 
fecha en que debe hacerlas según la coh 
dicion anterior, la Fábrica, á fin de o. 
el servicio no sufra entorpecimiento a f 
guno, quedará en libertad de adquirir rZ 
cuenta y riesgo del rematante las canti 
dades que necesite, abonando su imoortl 
con cargo á la fianza que este hubiest 
prestado en garantía de su compromiso 

5. La subasta se verificará en ú 
misma e día 21 de Octubre próximo a 

las doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jefe, asociado de 

G°u , rdT, C O n t a d 0 r d e l^ablecimiento 
Guarda-almacén del Sellado y Notario. 

dotv f ^ h o r a h ^ ta la de las 
doce,j media se recibirán las proposicio
nes que presenten los lidiadores, nume
rándolas por el orden con quesean euTre-
gadas. 

7.' Las proposiciones deberán hacers* 
en pliegos cerrados, y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos 
de la suma de 140 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio de 1867. Serán 
consideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

8/ Dadas las doce y media se anuu-
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9." En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre lo3 firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.' será devuelto al fi
nalizar el acto á los autores de las propo
siciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
suma de 280 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que se
rá admitido en los términos que fija la ex
presada condición 7." Dicho depósito que
dará como fianza para responder en pri
mer término del compromiso del rema
tante hasta la total entrega del articulo 
contratado. 

11. Concluida la subasta, se extenderá 
la correspondiente acta, que firmarán los 
Sres. Presidente, Contador, Guarda-alma
cén del Sellado y el rematante; y autori
zada por el Notario, se elevará con el ex
pediente de^su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que ha
bla la condición 10, y otorgar escritura 
pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se lo 
participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose a 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que so 
dispone en el art. 11 de la ley de Conta
bilidad. 
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14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las c adi
ciones anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que señala, ó declara
se no poder cumplir su compromiso aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á 
la Haciendo por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la'inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de i pu
nidos los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio sera 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 16 de Agosto de 1872. - E l Ad
ministrador Jefe, J >sé MaríaMaury. 

Modelo gue se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 515 cajones de pino y 50 de 
zinc que marcan los anuncios publicados 
en la Gaceta del Gobierno, fechn (ó 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ó 

Diario oficial de Aviaos de Madrid, 
fecha ), conformándose en un todo con 
el pliego de condiciones respectivo, y por 
la cantidad de.... (en letra) por ; á cu
yo fin acompaña el documento que acre
dita haber afectuado en la* Caja general 
de Depósitos el de (en letra) necesario 
para optar a esta subasta. 

Madrid (Fecha y firma.) 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PARQUE 
DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Debiendo procederse en este estable
cimiento á la venta en pública licitación 
de un ómnibus grande y un tiro de ata-
bje á la calesera para dos mulos, se avisa 
al público que la subasta tendrá lugar el 
dia 20 del próximo Octubre, á las dos de 
la tarde, en el despacho del Sr. Director 
del MUS no; y los pliegos dí condiciones 
correspondientes se hallarán expuestos 
al público en la oficina del Sr. Comisario 
de Guerra Interventor, asi como el car
ruaje y tiro de atalaje en los almacenes 
del mismo, todos los dia» laborables hasta 
el anterior en que se verifique la subasta, 
de diez á doce de la mañana y dos á cua
tro de la tarde; siendo los precios limites 
fijados el de 575 pesetas por el primero 
7 57 ;,or el segundo. 

Para tomar parte en esta licitación se 
presentarán proposiciones en pliegos 
cerrados y arreglados literalmente al si
guiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de que vi
ve calle de , número , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para ven
der en pública licitación un ómnibus 
grande y un tiro de atalaje á la calesera 
para dos muías, existentes en el Parque 
de esta plaza, se compromete á satisfacer 
por dichos efectos (aquí se expresarán 
ambas cosas ó una sola) la cantidad de 
(aquí se expresará por pesetas y céntimos 
de peseta, en letra y sin enmienda), acom
pañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 20 de Setiembre de 1872Í-E1 
Secretario, Natalio Gordo. - V . ' B/-El 
Coronel, Presidente, Federico Ruiz Ji
ménez. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los crédit ,s 
de dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas, en el concepto de 
que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

Madrid 17 de Setiembre de 1872.-El 
Escribano, Francisco González de la 
Torre. 

H U M E R O . 

de salida 
de las 

liquidaciones. 

119.524 

119.526 

INTKRF.SADOS. 

Relación núm. 285 de orden. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

D. José Rodríguez Arias. 

Relación núm. 288 de orden. 
PROVINCIA DE MADRID. 

Doña Francisca Montes. 

Madrid 3 de Setiembre de 1872. 
V/ B/—El Director general, Heredia. 
El Secretario, Gregorio Zapatería^ 

PROVIDENCIAS JrDICl.lLES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
Don Joaquín Quesada Cañaveral y Bas-
secourt, natural de Hieres (Francu), hijo 
legitimo de los Sres. D. Vicente Quesa
da Cañaveral y Doña Concepción Basse-
court, Condes de Bsnalúa, que falleció 
abintestato en la villa de Leganés en 27 
de Julio de este año á la edad de 30 años, 
de estado soltero, para que en el termino 
de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan en dicho 
Juzgado á deducirlo en forma; advirtien
do que solicita la declaración de herede
ro el abue o materno el Excmo. Sr. Don 
Dionisio Bassecourt, de esta vecindad. 

Juzgado municipal de! distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Fernandez Suarez, de 25 años, 
soltero, albañil. habitante calle de Lava-
piés, núm. 26, cuarto cuarto, para que 
dentro del término de diez dias, contados 
desde la inserción del presente, compa
rezca en mi Juzgado, sito piso bajo de 
Santa Cruz, con objeto de celebrar un 
juicio de faltas p JT el escándalo que pro
movió en riña con un desconocido en la 
calle de Silva en la noche del 11 de 
Agosto último, resultando con una con
tusión en el -jo izquierdo, y el descono
cido se dejó una gorra en su fuga; aper
cibido que de no efectuarlo se procederá 
á lo que corresponda. 

Madrid 17 de Setiembre de 1872.-El 
Juez municipal suplente, Antonio Sa
cristán y Martínez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares 

Don Juan Pablo Fernandez, Jaez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 
Por el presente segundo edicto se ci

ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes y rentas de una 
memoria y varias obras pias que funda
ron Ana del Castillo y Catalina del Cas
tillo, hermanas, en la iglesia parroquial 
de Valdilecha en el año de 1617, para 
que en el preciso término de 20 dias se 
presenten á deducirle en forma, pues asi 
está acordado á instancia de Ciríaco Tor
res y Plana, que pretende tener mejor 
derecho á ios bienes de las citadas fun
daciones. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Setiembre de 1872.— Juan Pablo Fernan
dez.—El Notario actuario, Jacinto Her-
múa. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Dominga Basabe, que residió calle 
de San Blas, núm. 12, cuarto bajo, para 
que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la fecha de la inserción del 
presente, comparezca en mi audiencia, 
sita piso bajo de Santa Cruz, con objeto 
de celebrar un juicio de faltas por las in
jurias que la fueron inferidas en 4 de 
Agosto último por D. José Miranda; pre
venida que de no efectuarlo se procede
rá á lo que corresponda. 

Madrid 17 de Setiembre de 1872.-El 
Juez municipal suplente, Antonio Sacris
tán y Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera inst »ncia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Juan Zozaya, se cita 
y llama á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar á D. Pedro de Bár
bara y Gorocico, natural de Bilbao, que 
falleció en eáta corte el dia 24 de Junio 
último, para que en el término de 30 dias 
que por el presente se les señalan com
parezcan á ejercitarlo en este Juzgado. 

Madrid 17 de Setiembre de 1872.-
Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se anuncia en pública subasta, cuyo 
remate simultáneo h 3 de tener lug ir el 
17 de Octubre próximo en la audiencia 
de este Juzgado y en la de igual clase del 
de Chinchón, á la hora de la una de su 
tarde, la venta de una finca rústica titu
lada El Taray, sita en la vega de Mora-
ta de Tajuña, su cabida seis fanegas y 
dos celemines, tasada en 4.625 peset'S. 

No se admitirá proposición que no cu
bra la tasación, y los que gusten licitarla 
pueden informarse de las condiciones y 
titulación todos los dias no feriados hasta 
el del remate, de nueve de la mañana á 
tres de la tarde, en el despacho de la Es
cribanía de mi cargo, Amnistía, 12, ter
cero derecha. 

Madrid 17 de Setiembre de 1672.— 
J. Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Hermenegildo Martínez y Galle
go Valentín, que se encontraban en el 
pueblo de Collado Villalva el dia 17 del 
próximo pasado mes, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficia-
lc8,comparezcan en mi Juzgado y Escri
banía del infrascrito á prestar una decla
ración acordada recibir á los mismos en 
la causa criminal que me encuentro ins
truyendo en averiguación de los autores 
del robo de dinero ejecutado al Herme
negildo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se acordará lo que corresponda 
y parará al primero el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Se
tiembre de 1872.—Romualdo de la Pi
sa.—Por mandado de su señoría, Carlos 
López Navarro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Pe 1ro Vera, Juez municipal de esta 
villa de Torrelaguna, y como tal re
gente de la jurisdicción del Juzgado de 
primera instancia de este partido por 
traslación del propietario. 
Por el presente y este primer edicto 

se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Mariano de 
Gaspar, natural de Madrid, feligrés que 
fué de la parroquia de San Ildefonso, de 
estado viudo de Manuela Jiménez, vecino 
de Bustarviejo, en don le falleció el dia 27 
de Marzo último; siendo de advertir que 
el difunto trasladó su vecindad de Madrid 
á Bustaviejo el 5 de Noviembre del 
año último. Los que se crean con dicho 
derecho podrán presentarse en este Juz
gado y en el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Torrelaguna á 7 de Setiembre 
de 1872.-El Sr. Juez Regente del Juz
gado, Pedro Vera. —De su orden, el Es
cribano, Felipe Sanz. 

Registro de la propiedad de Madrid. 
Don Fernando Rodríguez Pridáll, Jefe 

honorario de Administración civil, Co
mendador de la Real y distinguida Or
den de Carlos III y Registrador de la 
propiedad de esta corte. 
Hago saber que por D. Antonio Ibar-

goitia, de esta vecindad, casado, propie
tario y mayor de edad, dueño de la casa 
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sita en esta capital y s u calle de San Mar
cos, números 30 antiguo y moderna, de la 
manzana 306, que linda por la derecha 
entrando en ella con otra de D. Joaquin 
de la Cruz González; izquierda y espalda 
la d • D. Francisco de Paula Orlando, se 
ha pretendido la liberación del gravamen 
que se dirá, el cual afecta á la citada fin
ca que dicho señor adquirió por escritu
ra de 17 de Setiembre de 1845 ante Don 
Alfonso Loptv/, de D. Manuel López. 

. Dicha finca no tiene gravamen al
guno. 

La hipoteca que se trata de liberar lo 
es la general que se constituyó entre Don 
Manuel de Velasco y D. Blas de Corta-
barria pura responder de los alquileres de 
la tienda de la c:isa sita en esta corte y 
su calle del Carmen, señalada con el nú
mero 12, que dio en arrendamiento el ci
tado Cortabarria á D. Manuel de Velasco 
y D. Andrés López, y para responder 
también de 4.524 r s . que quedó adeudan
do el inquilino anterior D. Ventura Pu-
ga, según escritura otorgada ante D. San
tiago Estepar con fecha 17 de Mayo 
de 1810. 

En su virtud cito, llamo y emplazo 
por término de 90 dias á todos aquellos 
que se crean con derecho á oponerse á la 
tal liberación, para que dentro de dicho 
plazo ejerciten sus reclamaciones ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, advirtién
dose que el expediente estará de mani
fiesto en esta oficina; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho plazo 
se tendrá por extinguida la expresada hi
poteca en cuanto á tercero que después 
adquiera dominio ó derecho real sobre la 
finca relacionada que se trata de liberar. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 
1872. — El Registrador, Femando Ro
dríguez. 

WINTAHIEYTOS. 
Alcaldía popular de Arroyomolinos. 
Con autorización superior y previo 

acuerdo de este Ayuntamiento, se enaje
na en pública subasta la roza de matas 
de retama de la dehesa boyal de los pro
pios de Arroyomolinos, bajo el tipo de 106 
pesetas; y su remate tendrá lugar el dia 
6 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la casa consistorial del mis
mo, en cuyo acto estará de manifiesto el 
correspondiente pliego de condiciones y 
hasta dicho dia en la Secretaria del 
Ayuntamiento para el que guste ente
rarse. 

Arroyomolinos 18 de Setiembre de 
1872.-El Alcalde, Santiago Martin. 

Alcaldía popular de Canencia. 

Con la autorizacioo competente el 
Ayuntamiento que presido contrata en 
subasta pública la roza de 65.000 kilos de 
leña de roble bajo del monte de sus pro
pios La Solana, tranzón de los Elechares, 
bajo el tipo de 1.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el domingo 
6 de Octubre próximo, á las doce del dia, 
en la casa consistorial de esta villa, donde 
y desde este momento se encuentra de 
manifiesta! el pliego de condiciones, del 
que podrán enterarse cuantos lo deseen. 
. Qauencia 16 de Setiembre de 1872. — 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 
Por virtud de autorización de la supe

rioridad se subastan en publica licitación 

los pastos de invierno de la dehesa boyal 
de este término, bajo el tipo de 375 pese
tas, para 200 cabezas de ganado lanar y 
demns condiciones del pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

El remate tendrá efeato ?1 dia 13 de 
Octubre próximo, en la sala de sesiones, 
á las nueve de su mañana, y caso de no 
haber licitador en la primera, se procede
rá á la segund el -lia 20 del mismo, á la 
citrda ho»a y en el referido local. 

Cenicientos 18 deSetiembre de 1872. — 
El Alcalde, Jerónimo Pinel. 

Por virtud y autorización de la supe
rioridad, se subastan en pública licitación 
los pastos de invierno de las Albercas y 
Alberquillas. de este término, bajo el tipo 
de 150 pesetas, para 200 cabezas de gana
do cabrio y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá efecto el dia 13 de 
Octubre próximo en la sala de sesiones, 
á las diez de su mañana, y caso de no ha
ber licitador en la primera se procederá 
á la segunda el dia 20 del mismo, á la ci
tada hora y en el referido local. 

Cenicientos 18 de Setiembre de 1872. — 
El Alcalde, Jerónimo Pinel. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Autorizada competentemente esta Cor

poración para subast r en pública licita
ción la roza de leña del monte Cotillo, de 
estos propios, ha señalado para su remate 
el dia 18 del próximo mes de Octubre, á 
las doce de su mañana, en la casa consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate, 
y desde esta fecha en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Sirve de tipo la suma de 750 pesetas. 
En el mismo dia, hora y sitio se su

bastan los pastos de invierno del expresa
do monte Cotillo, dehesa Cobertera y To
conal, bajo la cantidad de 200 pesetas ca
da uno y demás condiciones que se halla
rán presentes. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Corpa 18 de Setiembre de 1872.-El 
Alcalde, Mateo Anchuelo.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, el Secretario, Luis 
Yebra. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
El Ayuntamiento popular de Collado 

Mediano, previamente autorizado por la 
superioridad, ha acordado proceder á la 
subasta ó remate de 6.000 kilos de leña 
de encina del monte de estos propios 
denominado Ladera de los Canchales, 
Esüvilla y. Robladillok bajo el tipo de 150 
pesetas. Y para su remate ha señalado el 
dia 20 de Octubre próximo, á hora de las 
doce, en esta casa consistorial, previo to
que de campana, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Se anuncia al público para la concur
rencia de licitadores. 

Collado Mediano 19 de Setiembre de 
1872.—El Alcalde, Gabino Iruelas.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Antonio 
Hernando, Secretario. 

Prado Nuevo, dehesa Majada y Chapar
ral, pertenecientes á estos propios, para, 
su disfrute con 100 reses lanares en la Re 
tuerta, 50 en el Chaparral y 16 vacuno 
en la dehesa Majada, des le el día l.* 
de Noviembre hasta el 30 de Setiembre 
de IS73. 

Las subastas tendrán lugar en las ca
sas consistoriales el dia 13 del próximo 
Octubre, de once á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que e stará 
de manifiesto en dicho acto. 

Gargantilla 1 Sde Setiembre de 1872. — 
El Alcalde, Manuel Fernandez..—Por su 
orden, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
Con la competente autorización, se 

arriendan en pública licitación los pastos 
anuos del monte denominado Retuerta y 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares. 
Con la competente autorización se ar

riendan en pública subasta los paseos de 
invierno de los tranzones del monte Eji
do de esta villa titulado Cebadilla y Na-
valgeosa, Poyales y Picaizos, y las Viñas, 
y por todo el año forestal los de las cer
cas Cabilla, Abuela y Heras de trillar, 
bajo el tipo y condiciones que expresan 
los respectivos pliegos que se hallan de 
manifiesto en Secretaria y lo estarán en 
el acto de los remates, que tendrán lugar 
en el salón de Ayuntamientos el dia 13 
del próximo mes de Octubre, y hora de 
las once de su mañana. 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 13 de Setiem
bre de 1872.-El Alcalde, Vicente Blasco. 

Alcaldía popular de Lozoya. 
El dia 16 del mes próximo de Octubre, 

y á las doce de su dia, en la casa de 
Ayuntamiento de esta villa se procede 
á la enajenación para su carboneo de la 
roza de las leñas de los tranzones que á 
continuación se expresan: 

La roza de las leñas del monte deno
minado Garganta. ¿ 

La roza de las leñas del monte deno
minado Cancho Manzano. 

Y la roza de las leñas del monte de
nominado el Raso. 

Cuyas subastas tendrán efecto bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento de esta villa. 

Lozoya 16 de Setiembre de 1872.—El 
Alcalde, Francisco Hernán.—El Secreta
rio, Gregorio García. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en pública licitación los 
pastos anuos de la Sierra y Pedriza, de 
este término jurisdiccional, dividida toda 
su superficie en cinco suertes, á saber: 

1.' Desde el Collado de la Dehesilla 
hasta el canto de los Tres Cestos, tasada 
en 500 pesetas. 

2/ Desde el aitio del Risco hasta Ca
beza el Hierro, valorada en 1.500 pe
setas. 

3/ Desde el arroyo de los Chorros 
hasta las Guarraraillas, tasada en 1.500 
pesetas. 

4.* Desde el sitio de la Pedriza, en el 
Corralón, hasta la Peña del Águila y la 
Majadilla, en 1.500 pesetas. 

5.' El terreno denominado Hueco de 
San Blas, sito ¿NO. de Manzanares, en 
375 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento el dia 
6 del próximo mes de Octubre, y horx de 
las doce de su mañana en adelante, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan 

de manifiesto en la Secretaria del mismo 
Mmz mares el Real 20 de Setiembre 

de IS72. — El Alcalle, Gregorio Bernar
do.—De su orlen, Francisco Marco. 

Alcaldía popular de Robled dio déla Jara. 
Don Pe 1ro Rimirez, Alcalde popular de 

Robledillo de la Jara y El Atazar. 
Hago saber que el dia 13 de Octubre 

próximo, y hora de las doce de su dia, 
tendrá lugir en estis casas consistoriales 
la subasta en pública licitación de las le
ñas carbonables de roble bajo del según-
do tranzón de la dehesa boyal de El 
Atazar, bajo el tipo, de 700 pesetas y 
pliego de condiciones redactado por los 
empleados del ramo, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Robledillo de la Jara 18 de Setiembre 
de 1S72.-E1 Alcalde, Pedro Ramirez.-
El Secretario, Ricardo de la Fuente. 

Alcaldía popular de Valdeavero. 

Con la competente autorización se 
subastan los pastos de invierno de la de
hesa-prado de los propios de esta villa, 
para su disfrute con 34)0 cabezas de ga
nado lanar en la temporada desde 1/ de 
Noviembre próximo á 31 de Marzo de 
1S73, bajo el tipo de 300 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales el dia 13 del próximo 
mes de Octubre, á las doce de su maña
na, b;ijo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en dicho acto. 

Valdeavero 18 de Setiembre de 1872. — 
El Alcalde, Hilario Sanz. 

Alcaldía popular de ViUamanlilla. 
Previa la competente autorización, se 

anuncia la subasta del arrendamiento de 
pnstos de invierno de la dehesa boyal de 
este común de vecinos, que se aprove
charán con 500 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo de 500 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 10 del 
próxi no mes de Octubre, á las diez de sa 
mañana, en la sala de sesiones de la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamient >. 

Villamantilla 19 de Setiembre de 
1872. - El Alcalde, Miguel Agudo. 

Alcaldía popular de Villanueva de la 
Cañada. 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado competentemente para arrendar en 
pública licitación los pastos de invierno 
de la dehesa boyal de esta población, ha 
señalado para su re nate el dia 22 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana; 
cuyo acto de subasta tendrá lugar en las 
casas consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villanueva de la Cañada y Setiembre 
18 de 1872.-El Alcaide, Luciano Ser
rano. 

ANUNCIO 
Don Ramón López y Gómez, que ha

bita calle de Carretas, 37, tercero, cesó en 
la agencia de negocios en 3 de Febrero 
último. 

MADRID.—1872. 
OFICIKA TIPOGRÁFICA, DEL HOSPICIO. 


